
AVISO CONJUNTO DE FUSIÓN
Por acuerdo de Juntas Generales de Accionistas 
de AERONAUTICAL TECHNOLOGY 
SERVICES S.A.C. y AQUILINE 
INTERNATIONAL CORPORATION PERÚ 
S.A.C., todas de fecha 16 de setiembre de 2024, 
dichas empresas han aprobado el Proyecto de 
Fusión presentado por sus respectivas 
Gerencias Generales, respectivamente, y han 
decidido fusionarse bajo la forma de absorción 
regulada por el numeral 2 del artículo 344 de la 
Ley General de Sociedades. En virtud de tal 
fusión AQUILINE INTERNATIONAL 
CORPORATION PERÚ S.A.C. será absorbida 
por AERONAUTICAL TECHNOLOGY 
SERVICES S.A.C., la cual asumirá la totalidad 
del patrimonio de dicha empresa, la misma que 
quedará extinguida sin necesidad de liquidarse.
Se publica el presente aviso en cumplimiento 
con lo establecido por el artículo 355 de la Ley 
General de Sociedades.
Lima, 17 de setiembre de 2024

AERONAUTICAL TECHNOLOGY
SERVICES S.A.C.

Gerente General
AQUILINE INTERNATIONAL

CORPORATION PERÚ S.A.C.
Gerente General002-2328256-1


